RES. 3197/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0004209, Ent. N° 4494/18)


VISTO: la copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10/09/2018 remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 28/2014, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para la realización de obras de construcción correspondientes a la Etapa 1-A del proyecto de Regulación Hídrica de los Bañados de Rocha: “Construcción de dos derivaciones del Canal Nº 2, por Cañada Agosto Cabrera y por Cañada La Perra”; 


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/07/2015, observó el procedimiento y el gasto derivado del mismo, en virtud del incumplimiento de la empresa SACEEM S.A. al Pliego Particular que rigió la convocatoria, sin perjuicio de considerar que el procedimiento seguido por la Administración contuvo irregularidades sustanciales que invalidaban la celebración del contrato con la firma adjudicataria; 
 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo con fecha 7/09/2015, se adjudicó a la firma SACEEM, insistiendo en el procedimiento y en el gasto resultante del mismo, a la empresa SACEEM S.A., por la suma total de $ 97:830.094,66 incluidos IVA, leyes sociales e imprevistos, y este Tribunal en Sesión de fecha 1º de octubre de 2015, mantuvo la observación formulada;
 3) que posteriormente, se tramitó una ampliación al amparo del artículo 74 del TOCAF, con la firma SACEEM S.A. por la suma de $24.138.112 IVA, leyes sociales e imprevistos incluidos;
 4) que en Sesión de 28/02/18, este Tribunal acordó observar el gasto derivado de la ampliación, en virtud de que las causas que motivaron la observación del procedimiento original, alcanzaban y afectaban de modo insubsanable la pretendida ampliación;           
 5) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 07/05/2018, se dispuso la ampliación – y se insistió – en el gasto,   en la suma de $ 24:138.112 incluido IVA y leyes sociales incluidos, más los mayores costos resultantes, expresando que la Dirección Nacional de Hidrografía estimaba conveniente insistir en el gasto, en procura de dar continuidad a las obras licitadas;
 6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/06/2018, acordó  mantener la observación formulada en Sesión de fecha 28/02/18 por no aportar la administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;
 7) que posteriormente, se tramitó una segunda ampliación, representando un 6,21% del monto del contrato,  por un plazo de  2 meses y un importe de $ 9:934.414, más mayores costos, con cargo al Proyecto 760, Finan. 1.1, Ej. 2018, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, según el siguiente detalle: $ 6:074.757 para contrato, $ 1:214.951 para imprevistos 20%, $ 1:603.736 para IVA, $ 867.475 para leyes Sociales, y $ 173.495 para imprevistos de leyes sociales;
 8) que, en Sesión de fecha 22/08/2018, este Tribunal acordó observar el gasto derivado de la segunda ampliación, por un monto de $9:934.414, más los mayores costos, por considerar que la ampliación proyectada derivaba de  un procedimiento originalmente observado de forma legalmente insubsanable;
 9) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo por la que considera, que no obstante la observación efectuada por este Tribunal,  entiende que la presente ampliación se enmarca dentro del objeto original, por lo cual se resuelve ampliar  – insistiendo en el gasto – en la suma de $ 9.934.414 más mayores costos, y por un plazo de 2 meses la licitación de referencia;
               CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que ameritaron las observaciones efectuadas; 
               ATENTO: a lo expresado precedentemente;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22/08/2018;

2)  Dar cuenta a la Asamblea General ;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y  a la Contadora Auditora; y
4) Oficiar  al  Ministerio de Transporte y Obras Pública, en los términos de la presente.
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